
  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-628 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de IVAN DANIEL SUAREZ 

BEJARANO con C.C. 80.150.167  a favor de AGRUPACIÓN DE 
VIVIENDA MOMPOS CIUDAD COLSUBSIDIO MAIPORE – 

PROPIEDAD HORIZONTAL identificada con Nit. 900.647.749-1, por las 
siguientes sumas de dinero: 

 

1. $711.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2017, cada una por 
valor de $79.000,oo. 
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2. $1.008.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018, 

cada una por valor de $84.000.oo. 

 

3. $1.068.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019, 
cada una por valor de $89.000.oo. 

 

4. $1.598.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2020, 

marzo, abril, mayo, junio, julio de 2021, cada una por valor de 
$94.000.oo. 

 

5. $194.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de enero, febrero de 2021, cada una por 

valor de $97.000.oo. 

 

6. $84.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
inasistencia asamblea del mes de abril de 2018. 

 

7. $89.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

inasistencia asamblea del mes de febrero de 2019. 

 

8. $94.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
inasistencia asamblea del mes de febrero de 2020. 

 

9. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  

y hasta cuando se verifique su pago total.  
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10.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. ADRIANA  MARCELA LOPEZ ESCOBAR como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-629 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Alléguese el pagare base de la presente acción, como quiera que 

revisados los documentos allegados se echa de menos el mismo. 

 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 

efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena 

en costas. 
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3.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).    

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2021-626 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.  Indíquese el número de identificación del demandante en el libelo 

de la demanda, conforme lo indica el numeral 2 del artículo 82 del Código 

General del Proceso. 

 

2.  Indíquese el domicilio de las partes en el libelo de la demanda, 

conforme lo indica el numeral 2 del artículo 82 del Código General del 

Proceso. 

 

3. Sírvase identificar el inmueble involucrado en el litigio conforme lo 

dispone el artículo 83 del Código General del Proceso.  
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4. Determínese la cuantía del asunto.  (Numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso). 

 

5.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).    

 

6.- Dirija el poder y libelo  de la demanda mediante la presentación de 

unos nuevos a los juzgados de esta jurisdicción.   
 

7. Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.     

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 
Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-627 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.- Dirija el poder y libelo  de la demanda mediante la presentación de 
unos nuevos a los juzgados de esta jurisdicción.   

 

2.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).    

 

3. Determínese la cuantía del asunto.  (Numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso). 
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 

                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-630 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.- Indíquese  la Ciudad  o Municipio a la que pertenece  la dirección de 

notificaciones de la parte demandada.   

 

2.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 
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gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).    

 

3. Determínese la cuantía del asunto.  (Numeral 9 del artículo 82 del 

Código General del Proceso). 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 JUZGADO 4 º DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE SOACHA-CUND. 

(TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-631 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ALEX FERNANDO 
PACHECO LEON con C.C. 1.010.161.001, a favor de VICTOR ALFONSO 

CRUZ SANCHEZ identificado con C.C. 1.018.419.856, por las siguientes 
sumas de dinero: 

 

1.  $15.000.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de 
cambio adosada como base de la ejecución. 
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1.1.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 
relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  
 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 
manera perentoria. 

 

VICTOR ALFONSO CRUZ SANCHEZ actúa en nombre propio, dada la 

cuantía del asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-632 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUIS FELIPE ANGULO 
BUSTILLO con C.C. 73.226.291  a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

TERRA GRANDE III ETAPA 1 – PROPIEDAD HORIZONTAL 

identificada con Nit. 900.311.746-5, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $395.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre, diciembre del año 2016, enero y febrero  de 2017 , 
cada una por valor de $39.500,oo. 
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2. $552.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2017, enero, febrero, 

marzo de 2018, cada una por valor de $42.500.oo. 

 

3. $540.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018, enero, febrero, 
marzo de 2019, cada una por valor de $45.000.oo. 

 

4. $539.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019, enero, febrero 

de 2020, cada una por valor de $49.000.oo. 

 

5. $459.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre del año 2020, enero, febrero de 2020, 

cada una por valor de $51.000.oo. 

 

6. $60.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
sanción seguro áreas comunes  del mes de abril de 2016. 

 

7. $70.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

sanción seguro áreas comunes  del mes de marzo de 2017. 

 

8. $76.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
sanción seguro áreas comunes  del mes de abril de 2018. 

 

9. $40.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

sanción seguro áreas comunes  del mes de abril de 2019. 

 



  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

SMM 
 

10. $40.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
sanción seguro áreas comunes  del mes de mayo de 2019. 

 

11. $24.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
sanción seguro áreas comunes  del mes de octubre de 2019. 

 

12. $25.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

sanción seguro áreas comunes  del mes de enero de 2020. 

 

13. $28.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
sanción seguro áreas comunes  del mes de abril de 2020. 

 

14. $28.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

sanción seguro áreas comunes  del mes de mayo de 2020. 

 

15. $29.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
sanción seguro áreas comunes  del mes de junio de 2020. 

 

16. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 
fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  
y hasta cuando se verifique su pago total.  

 
17.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 
exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 
ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. JUAN CARLOS PARDO VARGAS como apoderado 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 
 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-633 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 
de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de SANDRA ADELINA 

PARRA PEREZ con C.C. 51.963.377, ANA MARLENY PEREZ DE PARRA 
con C.C. 41.514.615 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL MIRADOR 

DE SAN IGNACIO V ETAPA – PROPIEDAD HORIZONTAL identificada 
con Nit. 832.001.867-1, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $16.700.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de abril de 2007. 

 

2. $2.896.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
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octubre, noviembre y diciembre del año 2007, enero, febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del año 2008, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, 

agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2009, enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, octubre, 

noviembre y diciembre del año 2010, enero, febrero, marzo, abril, mayo, 
junio, julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 

2011, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 
octubre, noviembre y diciembre del año 2012, enero, febrero y marzo de 

2013, cada una por valor de $40.800.oo. 

 

3. $507.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2013, enero, febrero, 
marzo de 2014, cada una por valor de $42.300.oo. 

 

4. $555.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2014, enero, febrero, 
marzo de 2015, cada una por valor de $46.300.oo. 

 

5. $621.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 
septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2015, enero, febrero, 

marzo de 2016, cada una por valor de $51.800.oo. 

 

6. $644.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2016, enero, febrero, 
marzo de 2017, cada una por valor de $53.700.oo. 

 

7. $681.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2017, enero, febrero, 
marzo de 2018, cada una por valor de $56.800.oo. 
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8. $562.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018, cada una por 
valor de $62.500.oo. 

 

9. $799.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019, 

cada una por valor de $66.600.oo. 

 

10. $849.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2020, 
cada una por valor de $70.800.oo. 

 

11. $509.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio de 2021, cada una por valor de $72.800.oo. 

 

12. $16.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de junio de 2009. 

 

13. $20.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de julio de 2009. 

 

14. $60.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de febrero de 2010. 

 

15. $20.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de marzo de 2010. 
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16. $20.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de abril de 2010. 

 

17. $15.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de mayo de 2010. 

 

18. $15.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de junio de 2010. 

 

19. $15.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de julio de 2010. 

 

20. $20.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2011. 

 

21. $20.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de mayo de 2011. 

 

22. $30.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de junio de 2011. 

 

23. $63.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2012. 

 

24. $15.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de mayo de 2012. 

 

 

25. $15.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de junio de 2012. 
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26. $15.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de julio de 2012. 

 

27. $1.100.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero del mes de abril de 2012. 

 

28. $69.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
parqueadero  de los meses de mayo, junio, julio, agosto, septiembre, 

octubre, noviembre  y diciembre  de 2012, cada una por valor de 
$8.700.oo. 

 

29. $63.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2013. 

 

30. $104.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2013, cada 

una por valor de $8.700.oo. 

 

31. $63.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de abril de 2014. 

 

32. $114.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2014, cada 

una por valor de $9.500.oo. 

 

33. $52.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de abril de 2015. 

 

34. $127.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 
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julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2015, cada 
una por valor de $10.600.oo. 

 

35. $53.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de abril de 2016. 

 

36. $135.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2016, cada 

una por valor de $11.300.oo. 

 

37. $80.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de abril de 2017. 

 

38. $56.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

sanción del mes de mayo de 2017. 

 

39. $142.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 
julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2017, cada 

una por valor de $11.900.oo. 

 

40. $82.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de abril de 2018. 

 

41. $62.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

sanción del mes de mayo de 2018. 

 

42. $157.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2018, cada 
una por valor de $13.100.oo. 
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43. $82.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
extraordinaria del mes de abril de 2019. 

 

44. $166.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2019, cada 
una por valor de $13.900.oo. 

 

45. $83.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2020. 

 

46. $218.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2020, cada 
una por valor de $18.200.oo. 

 

47. $77.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2021. 

 

48. $13.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de mayo de 2021. 

 

49. $127.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 
parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio  de 2021, cada una por valor de $18.200.oo. 

 

 

50. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  

y hasta cuando se verifique su pago total.  
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51.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 
debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 
ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. Reconócese al Dr. RAMON HILDEMAR FONTALVO 
ROBLES como apoderado judicial de la parte actora en los términos y 

para los efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-634 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de LUIS FERNANDO 

CARVAJAL MEDINA con C.C. 79.466.575, ANA LULU SANCHEZ 

AGUIRRE con C.C. 51.841.558 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

MIRADOR DE SAN IGNACIO V ETAPA – PROPIEDAD HORIZONTAL 

identificada con Nit. 832.001.867-1, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. $33.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  del mes de agosto de 2014. 
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2. $324.100.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de septiembre, octubre, noviembre y 

diciembre del año 2007, enero, febrero, marzo de 2015, cada una por 

valor de $46.300.oo. 

 

3. $621.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2015, enero, febrero, 

marzo de 2016, cada una por valor de $51.800.oo. 

 

4. $644.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2016, enero, febrero, 

marzo de 2017, cada una por valor de $53.700.oo. 

 

5. $681.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2017, enero, febrero, 

marzo de 2018, cada una por valor de $56.800.oo. 

 

6. $562.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de abril, mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2018, cada una por 

valor de $62.500.oo. 

 

7. $799.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2019, 

cada una por valor de $66.600.oo. 
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8. $849.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre del año 2020, 

cada una por valor de $70.800.oo. 

 

9. $518.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

administración  de los meses de enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio de 2021, cada una por valor de $74.000.oo. 

 

10. $3.100.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero del mes de marzo de 2014. 

 

11. $85.500.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de abril,  mayo, junio, julio, agosto, 

septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2014, cada una por valor 

de $9.500.oo. 

 

12. $37.700.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2015. 

 

13. $127.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2015, cada 

una por valor de $10.600.oo. 

 

14. $53.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2016. 
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15. $135.600.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2016, cada 

una por valor de $11.300.oo. 

 

16. $80.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2017. 

 

17. $142.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2017, cada 

una por valor de $11.900.oo. 

 

18. $82.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2018. 

 

19. $157.200.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2018, cada 

una por valor de $13.100.oo. 

 

20. $82.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2019. 

 

21. $166.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2019, cada 

una por valor de $13.900.oo. 
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22. $83.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2020. 

 

23. $70.800.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

sanción del mes de mayo de 2020. 

 

24. $218.400.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2020, cada 

una por valor de $18.200.oo. 

 

25. $77.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de abril de 2021. 

 

26. $13.000.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

extraordinaria del mes de mayo de 2021. 

 

27. $133.700.oo M/cte. como capital correspondiente a la cuota de 

parqueadero  de los meses de enero, febrero, marzo, abril,  mayo, junio, 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre  y diciembre  de 2021, cada 

una por valor de $19.100.oo. 

 

28. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una  

y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

29.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  
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En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 

                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-635 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de GERMAIN ENRIQUE 

MARTINEZ GUAJE con C.C. 79.223.346 a favor de SCOTIABANK 
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COLPATRIA S.A. Identificado con NIT. 860.034.594-1, por las siguientes 

sumas de dinero: 

PAGARE No 207419344619 

 

1.  $29.696.899.50 por concepto de capital, representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 

 

2. $4.150.899.97 por concepto de intereses plazo, representado en el 

pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

3.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 



  

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 
 

SMM 
 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese a la Dra. YOLIMA BERMUDEZ PINTO, como apoderada 

judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial 

poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-636 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de JORGE RODRIGUEZ CASTRO  Y ALBA 

MARINA GONZALEZ, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 41.405.9981 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $11.737.805.47 pesos 

m/l.  
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2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 5.25% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 2.295.0074 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$650.590.53 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 16 de marzo de 2021 hasta el 16 de junio de 

2021.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 5.25% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $104.161.44 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 16 de marzo de 2021 hasta el 16 de 

junio de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-637 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. HITOS en 

calidad de endosataria del BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de 

MAURICIO DE JESUS CARDONA, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 48314.11645 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $13.749.540.47 pesos 

m/l.  
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2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 4.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 4676.0663 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$1.330.744.87 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 22 de diciembre de 2020 hasta el 22 de 

julio de 2021.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 4.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $238.236.07 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 22 de diciembre de 2020 hasta el 22 

de julio de 2021.  

 

3. ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 
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6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. CHRISTIAN ANDRES CORTES GUERRERO 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-638 

 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.- Aclárese  la pretensión de los intereses  de plazo, como quiera que la 

tabla refiere una suma diferente a la que  se solicita en el literal e.    

 

 

2.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).    
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-639 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO COMRECIAL AV .VILLAS  S.A. y en contra 

de JOSE ANGEL REYES AREVALO, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 98096.8508 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $27.920.178.00 pesos 

m/l.  
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2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 899.504 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$256.013.00 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 03 de mayo de 2021 hasta el 03 de agosto de 

2021.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

PAGARE  No 2234879 

 

3.  $792.878.00, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 
3.1.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad hasta cuando se verifique su pago total.  
 

3.2.  $19.706.00 por concepto de INTRESES CORRIENTES. 
 

 

PAGARE  No 5398283000890179 

 

4.  $1.865.265, por concepto de CAPITAL. 

 
4.1.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 
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Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 
exigibilidad hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5. ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

6.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

7.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

8.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

9.  Reconócese a la Dra. LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-640 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA  VISE LTDA y 

en contra de NICOLAS ALBEIRO MUÑOZ OCAMPO Y KARINA 

ISABELGONZALEZ MORENO, por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $21.544.204.oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 
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2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su 

exigibilidad y hasta cuando se verifique su pago total.  

 

2.3.  $414.234 por concepto de CAPITAL VENCIDO que corresponde a 

las cuotas en mora del 15 de noviembre de 2020 al 30 de julio de 2021.   

  

2.4.    $3.095.794 por concepto de intereses corrientes que corresponde 

a las cuotas en mora del 15 de noviembre de 2020 al 30 de julio de 2021.   

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 
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6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. HERNEL DAVID ALVARADO GALEANO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 2021-642 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado 16 Civil Municipal de 
Ejecución  de Sentencias  de Bogotá, mediante el despacho comisorio 

No.0321 -241 del 1 de marzo de 2021. 

 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de SECUESTRO 
comisionada, se señala la hora de las 9 AM del día _31 del mes de ENERO 

del año 2022 

 

Desígnese como secuestre a AUXILIARES DE LA JUSTICIA SAS, quien 
pertenece a la lista de auxiliares de la justicia, a quien se le fijan como 

honorarios la suma de $220.000.oo. Por secretaría, envíese comunicación 
al Secuestre designado a fin de ponerle en conocimiento la anterior 

determinación.  

 

El apoderado  de la parte actora deberá aportar el día de la 

diligencia copia de la respectiva escritura, en donde consten los 
linderos del inmueble.  
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En virtud del principio de economía procesal, la parte interesada deberá 

el día de la diligencia tener ubicado el lugar en donde se practicará la 

misma, a fin de evitar dilaciones. 
 

Cumplida la comisión, vuelvan las diligencias al Juzgado de origen. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 18 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: PAGO DIRECTO GARANTÍA MOBILIARIA No. 2021-

641 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Diríjase el libelo  demandatorio mediante la presentación de una nuevo 

a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 del Código 

General del Proceso). 

 

2. Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.     

 

3. APÓRTESE el avaluó catastral del bien objeto de litigio a fin de 

determinar la competencia del presente asunto. (Numeral 7º del artículo 
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28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto  por la Honorable Corte 

Suprema de Justicia en  providencia  AC747-2018 del 26 de febrero  de 

2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00). 

 

4. Indíquese  en la solicitud  el lugar donde  se encuentra ubicado  el 

vehículo  objeto  del pago directo para los efectos del numeral 7º  del 

artículo 28 del Código General del Proceso y a lo dispuesto  por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia en  providencia  AC747-2018 del 26 

de febrero  de 2018 con radicación 11001-02-03-000-2018-00320-00. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 

                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-646 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Aclare el domicilio del demandado como quiera que en la parte 

introductoria del libelo se dice que lo tienen en Bogotá, mientras en el 

acápite de notificaciones se afirma que una de ellas lo tiene en Soacha.   
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2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía  para 

efectos  de señalar  agencias  en derecho  ante una eventual condena 

en costas. 

3.- Dirija el poder y libelo  de la demanda mediante la presentación de 
unos nuevos a los juzgados de esta jurisdicción.   

 

4.  Alléguese el nuevo libelo demandatorio conforme las previsiones del 

Acuerdo PCSJA-11567 del 6 de junio de 2020 (protocolo para la 

gestión de documentos electrónicos digitalización y conformación del 

expediente.).    

 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-647 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de REINALDO ANTONIO 

MORENO MENA con C.C. 19.470.189 a favor de HOLMAN ROJAS 

RAMIREZ identificado con C.C. 79.896.867, por las siguientes sumas de 

dinero: 
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1.  $15.000.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio adosada como base de la ejecución. 

 

1.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total.  

 

2.  $10.000.000.oo, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio adosada como base de la ejecución. 

2.1.  Por los intereses moratorios sobre el anterior capital, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad y hasta cuando 

se verifique su pago total. En la oportunidad procesal se resolverá sobre 

las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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HOLMAN ROJAS RAMIREZ actúa en nombre propio, dada la cuantía del 
asunto. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR No. 2021-648 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 

una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de FELIX JOHAN 

BONILLA TRIANA con C.C. 79.222.180, a favor de BANCO 

COMERCIAL AV. VILLAS  S.A. identificado con Nit. 860.035.827-5, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 2533419 

 

1.  $16.437.302.oo por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 
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2.   $1.329.997.oo por concepto de intereses corrientes, representado 

en el pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

3.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

PAGARE No 5398282001565939 

  

4.  $662.789.oo por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 

4.1.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde la fecha de la presentación de la demanda hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 
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Reconócese a la Dra. LEIDY ANDREA SARMIENTO CASAS, como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2021-649 

 

DENIÉGASE el mandamiento de pago deprecado por MAXIASEO  

EXPRESS  S.A.S Contra CONJUNTO RESIDENCIAL ALAMEDA  DE  
SANTAANA–PROPIEDAD  HORIZONTAL, ante la carencia de título que 

reúna las condiciones previstas en el artículo 422 del Código General del 
Proceso.   

 

En efecto, revisadas las facturas allegadas como báculo de la acción, 

encontramos que no se puede librar la orden de apremio deprecada por 
la actora, ante la inexistencia de los requisitos legales en los documentos 

adosados. 

 

Obsérvese que  a la luz del numeral segundo del artículo 774 del Código 
de Comercio (modificado por la ley 1231 de 2.008) es requisito sine 

quanon que aquel documento contenga la fecha de recibo, el nombre, 
identificación y/ o la firma de la persona que recibió la factura 

para que la misma tenga el carácter de título valor. 

 
Descendiendo a nuestro caso, es incuestionable que los documentos 

allegados por la parte actora y siguientes de la encuadernación carecen 
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de las exigencias legales anteriormente descritas para tenerse como 
títulos valores y lograr la orden de apremio deprecada, pues no se registró 

la fecha de recibido. 

 
Aunado a lo anterior, se tiene que los requisitos que se echan de menos 

en el presente asunto, forman parte de la aceptación del título valor y ello 
a voces del inciso segundo del artículo 773 del Código de Comercio, 

modificado por la ley 1231 de 2.008. 
 

Así las cosas y como consecuencia de la negación de la orden de apremio, 
se ordena la devolución los anexos sin necesidad de desglose y 

posteriormente el archivo de las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-650 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de 

JACKELINE LARA RAMOS, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 36807.3820 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $10.474.880.33 pesos 

m/l.  
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2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 14.07825%  EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3209.8070 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$913.467.43 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 17 de diciembre de 2020 hasta el 17 de junio 

de 2021.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 14.07825% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $691.233.04 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 17 de diciembre de 2020 hasta el 17 

de junio de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 
proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 
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6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. MARTHA LUZ GOMEZ ORTIZ como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-651 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de EUDORO BELTRAN MENDEZ  Y DOLY 

RAMIREZ SEGURA, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 47.526.2471 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $13.525.104.95 pesos 

m/l.  
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2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 10.32% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 10.590.0206 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a 

$3.013.727.14 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el 

período comprendido desde el 06 de noviembre de 2020 hasta el 06 

de agosto de 2021.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 10.32% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $758.232.59 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de noviembre de 2020 hasta el 06 

de agosto de 2021.  

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 
para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. PAULA ANDREA ZAMBRANO SUSATAMA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
CUND. (TRANSITORIO). 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 

                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-652 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 
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2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de ASEISA LTDA  y en contra de REINALDO SUAREZ  Y 

ROSARIO SALAZAR HERNANDEZ, por las siguientes cantidades:  

 

2.1.  $22.523.765.oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $5.472.049.oo por concepto de intereses moratorios causados  a 

partir del 14 de septiembre de 2020 al 17 de agosto de 2021. 

   

  

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 
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5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. SARA XIMENA CORTES RIVEROS como 

apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-653 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

inmueble involucrado dentro del presente asunto se encuentra ubicado en 

la ciudad de Bogotá, por lo que carece este Despacho de competencia en 

razón al territorio, conforme a lo previsto en el numeral séptimo del 

artículo 28 del Código General del Proceso, lo que impone rechazar la 

presente demanda y disponer su envío al Juzgado competente. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             

Por lo expuesto, el Juzgado resuelve: 

 

1. RECHAZAR la demanda instaurada por BANCO DAVIVIENDA S.A. 

Contra ANA MARIA CIFUENTES VEGA Y GENNY SHIRLEY CEBALLOS 

CIFUENTES, por falta de competencia. 
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2.  REMITIR el expediente al Juzgado de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple  de Bogotá (reparto), por ser el competente para 

conocer del mismo. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 
Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE  LA GARANTIA REAL No. 2021-654 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de VIGILANCIA Y SEGURIDAD LTDA  VISE LTDA y 

en contra de LUIS FRANCISCO VARGAS ANGEL  Y MARTHA LILIA 

ARCHILA MONROY, por las siguientes cantidades:  
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2.1.  $17.347.964.oo, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital anteriormente 

relacionado, a la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la 

Superintendencia Financiera, desde la fecha de presentación de la 

demanda y hasta que se verifique el pago total de la obligación.   

 

2.3.  $17.840.874.oo., por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora desde el 01 de agosto de 2015 al 01 de 

julio de 2021.   

 

3.  ORDÉNASE  al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
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7.  Reconócese al Dr. HERNEL DAVID ALVARADO GALEANO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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INFORME SECRETARIAL 

Soacha, Cundinamarca. Agosto 24 de 2021. Al Despacho de la señora 

Juez las presentes, informando que  se radicó demanda. Sírvase proveer. 

El Secretario,                        

 
                                   NIBARDO CRUZ ROMERO  

 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Soacha (Transitorio). 

 

Soacha (Cund.), dos (02) noviembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: MONITORIO No. 2021-655 

 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del  Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1.- Dirija el poder y libelo  de la demanda mediante la presentación de 
unos nuevos a los juzgados de esta jurisdicción.   

 

2. Indíquese el lugar del cumplimiento de la obligación a fin de establecer  

la competencia del presente asunto.  (Artículo 28 del Código General del 

Proceso)  

 

3. Acredítese lo establecido  en el inciso  4 del artículo 6 del decreto 806 

del 20 de junio  de 2020.     
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Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
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notifica por estado electrónico, 
hoy 03 de noviembre de 2021. 
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